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I Edición
Lugar de celebración

Fundación Biodiversidad 
C/ Fortuny, 7
28010 Madrid, España
La Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) y la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino  han programado, en alianza académica, un Programa Oficial de Máster Universitario en Gestión y Administración Ambiental. 

El Máster en Gestión y Administración Ambiental tiene una trayectoria de 10 años en la formación de profesionales del sector ambiental.  Sus inicios se remontan al año 1999, fecha en la que la Fundación Biodiversidad lo puso en marcha con el objetivo de crear competencia y capacidad profesional para abordar los retos ambientales que emergían ya con fuerza en el contexto político, social y económico de el país.  Desde el comienzo de su andadura, ha sido una de las titulaciones de postgrado de referencia en materia ambiental.

El profesorado está constituido por reconocidos expertos y profesionales del mundo académico, empresarial y de las Administraciones Públicas, lo que  permite ofrecer una visión cercana y detallada de los retos y las circunstancias en las que se desenvuelve la gestión ambiental, así como de su complejidad y evolución en el tiempo.

El Máster garantiza la formación orientada al ejercicio profesional incluyendo, como parte del currículo, un periodo de prácticas que tiene como objetivo contrastar los conocimientos adquiridos en un entorno de trabajo real, así como reforzar la capacidad del alumno para desenvolverse en un contexto profesional. 

Todos los Programas Oficiales de Posgrado que la UIMP  imparte están adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y su carga lectiva se establece en créditos ECTS, que es el estándar adoptado por todas las universidades del EEES para garantizar la homogeneidad y la calidad de los estudios universitarios. 

Objetivos

Una formación completa, integradora y rigurosa

El Máster, de orientación profesional, se dirige principalmente a formar profesionales del sector ambiental, capacitando al estudiante en el manejo del conocimiento y herramientas para el desempeño de la práctica profesional en el sector medioambiental, tanto en empresas privadas como en la administración pública. 
El objetivo general del programa es proporcionar al alumno una visión integradora del factor ambiental como piedra angular de la sostenibilidad del desarrollo, así como un entendimiento profundo de las estrategias, políticas, instrumentos de planificación y herramientas disponibles para garantizar una ordenación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y una adecuada gestión de la calidad ambiental.

Con una orientación práctica y coherente con las demandas del mercado laboral

El Máster incluye, como parte del currículo, un periodo de prácticas que permitirá contrastar los conocimientos adquiridos en un entorno de trabajo real, así como reforzar la capacidad del alumno para desenvolverse en un contexto profesional. 

El estudiante adquirirá, de manera general,  las siguientes competencias:
· Una visión innovadora, plural y en estrecho contacto con la realidad del medio ambiente como factor clave de desarrollo, competitividad y bienestar social.

· Competencias para identificar el estado y las causas de deterioro ambiental.
· Competencias para interpretar la legislación ambiental básica nacional y europea, así como los convenios internacionales.
· Capacidad para resolver en el desempeño de la actividad profesional los problemas relacionados con la gestión y administración ambiental  y competencias para la aplicación de las metodologías, técnicas y herramientas actuales de planificación y gestión ambiental.
· Capacidad analítica y resolutiva para dar soluciones a problemáticas ambientales desde distintas perspectivas disciplinares.
· Habilidades para el trabajo en equipo.

Estructura
El Máster tiene una duración de quince meses intensivos (90 créditos ECTS obligatorios) que se desarrollan de manera presencial entre los meses de octubre y junio. 
Las prácticas (15 ECTS) de tres meses de duración, tienen lugar entre los meses de septiembre, octubre y noviembre.

La elaboración del Trabajo de fin de Máster (15 ECTS) se realiza en paralelo al seguimiento de las clases y a la realización de las prácticas, finalizando con la exposición del mismo ante un tribunal en diciembre, al final del periodo lectivo.
	PLAN DOCENTE
90 ECTS 


	Módulo I  Desarrollo sostenible e integración ambiental ( 20 ects)
1.  Marco conceptual de la sostenibilidad del desarrollo ( 5 ects)

2.  Marco jurídico –institucional y cooperación internacional  ( 4 ects )

3.  Procesos de sostenibilidad, estrategias e indicadores ( 4 ects)

4.  Sostenibilidad en sectores productivos, mecanismos de mercado e instrumentos económicos ( 3 ects)

5.  Instrumentos sociales: educación, información, sensibilización y participación (  4 ects)
Módulo II   Conservación de la naturaleza y desarrollo territorial (  20 ects)
1.  Conservación de la naturaleza y de la biodiversidad ( 8 ects)

2.   Política de aguas y dominio público hidráulico   ( 4 ects)

3.  Desarrollo territorial sostenible ( 4 ects)

4.  Gestión integrada del litoral terrestre y marino  (4 ects)

Módulo III   Calidad ambiental  (20  ects)
1. Contaminación de la atmósfera   ( 4 ects)

2. Gestión de residuos   ( 4 ects)

3. Instrumentos administrativos de protección ambiental ( 6 ects)

4. Prevención y control de riesgos ambientales  (  3 ects)

5.Innovación y sostenibilidad en la actividad económica ( 3 ECTS)
Prácticas en empresas e instituciones  (15 ECTS)

Trabajo de fin de Máster  (15 ECTS)




trabajo de fin de máster (15 ECTS)
Cada estudiante desarrollará su proyecto  bajo la dirección de un tutor. Los Trabajos de fin de Máster deberán ser presentados en formato papel y digital y habrán de ser defendidos ante un tribunal de expertos al finalizar el periodo lectivo.
Prácticas: El inicio del periodo de prácticas tiene lugar una vez completados los módulos de estudio. 
El proceso de asignación de las prácticas es personalizado y trata de responder al interés, motivación y capacidad de cada alumno. Una vez asignada cada respectiva práctica, la Fundación Biodiversidad y la entidad colaboradora designarán a un tutor responsable del seguimiento del estudiante.
A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá presentar una Memoria resumiendo como ha afrontado las tareas asignadas y evaluando las competencias adquiridas durante el mismo. 

La Dirección del Máster coordinará al conjunto de tutores, que velarán por el desarrollo competencial de sus respectivos alumnos en la entidad y serán los responsables de evaluar su rendimiento.
La Fundación Biodiversidad ha establecido convenios de colaboración con las siguientes entidades a lo largo de las diez ediciones:

· Acometidas Rodríguez S.L.

· Aguas del Mediterráneo (ACUAMED)

· Aguas de Valladolid

· Fundación ANDANATURA

· Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR)

· AUREN
· AQ Proyectos
· Bosques Sin Fronteras

· Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX)

· Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT)

· Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM)

· CESPA

· Compañía de Inventarios Naturales S.L.

· Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

· CONSULNIMA

· ELSAMEX S.A.

· EMGRISA

· ENAGAS S.A.

· Enviromental Risk Assessment (ERA Consulting)

· EUROQUALITY S.L.

· Factor CO2

· Fundación Natura Parc

· Grupo para la Recuperación de la Fauna Autóctona y su Hábitat (GREFA)

· GEOSYS S.L.

· Grupo FERROVIAL

· Grupo Guascor

· GRUSAMAR Ingeniería y

· Consulting S.L.

· IBERDROLA

· IDOM Ingeniería y Consultoría S.A.

· IKT S.A.

· Informes y Proyectos S.A.

· Ingeniería y Ciencia Ambiental S.L.

· INYPSA

· KPMG Recursos S.A.

· Liquen Consultoría Ambiental S.L.

· Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

· NAMAINSA

· Novac Consultores S.A.

· PYCSA

· REPSOL YPF

· SIGRE S.L.

· SIMECAL S.L.

· SOCOIN Ingeniería y

· Construcción Industrial S.L.U.

· Soil Recovery

· Soluziona Calidad y Medio Ambiente

· TAU Planificación Territorial

· TAU Consultoría Ambiental S.L.

· TECNOMA

· Técnicas de Protección Ambiental S.A. (TPA)

· Tecnoresiduos R3, S.L.

· TRAGSA

· TRAGSATEC

· TRAGSEGA

· WWF/Adena

Dirección

El Máster está coordinado por una Comisión Académica formada por miembros de cada institución: por parte de la UIMP, la Vicerrectora de Investigación y Posgrado y la Vicerrectora de Ordenación Académica, y por parte de la Fundación Biodiversidad, el Director Académico del Máster y la Directora de Formación de la Fundación de Biodiversidad.
Director del Máster 
Carlos Tomás López de Pablo – Universidad Complutense de Madrid (UCM)

Trabajo de fin de máster: Tutor personal para cada alumno
Profesorado
El claustro de profesores está compuesto por expertos académicos y profesionales con una larga trayectoria en el sector, que actualmente desempeñan cargos de responsabilidad en Administraciones Públicas, instituciones universitarias y empresas.
Claustro de profesores:

Dirección 


Carlos Tomás López de Pablos. UCM 

Coordinación Académica 


Juan Manuel Barragán (Universidad de Cádiz) 


Antonia Calvo Hornero (UNED) 


Alfonso Contreras López (UNED) 


Antonio Guerrero Ruiz (UNED) 


Luis Jiménez Herrero (UCM) 


Carlos T. López de Pablo (UCM) 


Josefina Maestu Unturbe (ONU) 


Emilio Luque Pulgar (UNED) 


Marta Moreno González (UNED) 



Margarita Ortega Delgado (MARM) 


Marta Lora Tamayo (UNED) 


Fernando Prieto del Campo (AEVAL- UAH) 


María Teresa Rubio Benito (UNED) 


Miguel Ángel Troitiño (UCM) 

Profesorado 


Juan Manuel Abarca Molina (MARM) 


Rufino Acosta Naranjo (Universidad de Sevilla) 


Iñigo Achucarro (MARM) 


Enrique Alonso García (Consejo de Estado) 


José María Álvarez Perla (TAU Planificación territorial) 


Luis Álvarez-Ude Cotera 


Pilar Álvarez Uría (UAH)


Juan Carlos Aguilera (Philips) 


Joaquín Araújo Ponciano (escritor y periodista ambiental) 


Juan Carlos Arbex Sánchez (Especialista en pesca) 


Francisco Arenas Cabello (UNED)


Carlos Arroyo (UEM) 


Íñigo Ascasibar Zubizarreta (MARM) 


Miguel Aymerich (MARM) 


Ismael Aznar Cano (MARM) 


Pilar Aznar Minget (UV) 


Gustavo Bada de Cominges (MARM) 


Josep Báguena Latorre (Generalitat Catalunya)


Ana Barreira López (Instituto Internacional de Derecho y MA) 


Manuel Benabent Fernández de Córdoba (Geógrafo-Urbanista) 


Julio Berbel Vecino (Universidad de Córdoba) 


José Mª Bermejo Muñoz (Signus Ecovalor) 


Javier Benayas del Álamo (UAM) 


Ricardo Blanco Portillo (Secretaría Gral. de Turismo) 


José Luis Buceta Miller (MARM) 


Susana Calvo Roy (MARM) 


Carmen Canales Canales (MARM) 


Miguel Capó Martí (UCM) 


José Ramón Carbajosa (ECOLEC) 


Xavier Carbonell Casadesús (ARC Mediación Ambiental) 


José A. Caride Gómez (USC) 


Javier Carrillo (IE)


José Carpio Ibáñez (UNED) 


Manuel Castro Gil (UNED) 


Izaskun Chinchilla (ETSAM)


 Víctor Cifuentes Sánchez (C.H. Guadalquivir) 


Alfonso Contreras López (UNED) 


Ángeles Cristóbal López (MARM) 


José Luis de la Cruz Leiva (OSE) 


Francisco Cubillo González (Canal de Isabel II) 


Jaime Cuevas Rodríguez (UAM) 


Adolfo Chica Ruiz (UCA) 


Cristina Danés Castro (MARM) 


Alexandra Delgado Juménez (OSE) 


Miguel A. Díaz Mier (UAH) 


Francisco Díaz Pineda (UCM) 


Carlos Domínguez Collado (MARM) 


Lorenzo Domingo Barrado (MARM) 


Susana Drake Escribano (MARM) 


Juan José Durán Herrera (UAM) 


Gemma Durán Romero (UAM) 


Jesús Mª Erquicia Olaciregui (Gobierno del País Vasco)


Jose Antonio Errejón (AEVAL) 


Daniel Entrena Ruiz (Universidad Carlos III) 


Adrián Escudero Alcántara (URJC) 


Juan Espadas (Junta de Andalucía)


Federico Estrada Lorenzo (CEDEX) 


Eduardo Fernández ( URBASER)


Pilar Fernández Hernando (UNED) 


Rosa Mª Fernández Martín (UNED) 


Pablo Fidalgo García (Universidad Carlos III) 


Carolina Flórez de Quiñones (Consultora ambiental) 


Antonio Fortes Martín (Universidad Carlos III) 


Alberto Fraguas Herrero (Consultor) 


Mª Teresa Frejo Moya (UCM) 


Ana Fresno Ruiz (MARM) 


Adolfo Gallardo de Marco (MARM) 


Alejandrina Gallego Picó (UNED) 


Manuel Gámez Mejías (Universidad Carlos III) 


Juan Garay ( MARM)


Lorenzo Garbiati (Agencia Catalana de Agua) 


Rosa Mª Garcinuño (UNED) 


José Antonio Gesto (PRISMA) 


Mª Rosa Gómez Antón (UNED) 


Almudena Gómez Ramos (Universidad de Valladolid) 


Antonio Gómez Sal (Catedrático UAH) 


Santiago González Alonso (UPM)


Juan Carlos González Barral 


Jesús González Regidor (UAM) 


Mario Grau Ríos (UNED) 


Noelia Guaita García (OSE) 


Natalia Gullón-Repiso (MARM) 


Francisco Heras Hernández (MARM) 


Féliz Hernández Álvarez (CSIC) 


Rosa Huertas González (CH Duero) 


Jaime Izquierdo Vallina (MARM) 


Domingo Jiménez Beltrán (Asesor, OSE) 


Santiago Juan Lluis (Generalitat de Catalunya) 


Manuel Kindelán Barañano (Sigrauto) 


Lucía Landa Ortiz de Zárate (OSE) 


Juan José Lacalle Domínguez (UCM) 


Xavier Lavandeira Villot (Universidad de Vigo) 


Laureano Lázaro Araujo (MARM) 


Luis Lobo (Ayto. de Vitoria-Gasteiz) 


Isidro López Hernández (OSE) 



Carlos T. López de Pablo (UCM) 


José V. de Lucio (UAH) 


Emilio Luque Pulgar (UNED) 


Juan Carlos Mampaso Martín-Buitrago (SIGRE) 


José Antonio Marcén (Gobierno de Navarra) 


Pilar Martín de Agar Valverde (UCM) 


Maite Martín Crespo (MARM) 


Agustín Martín Espinosa (Geógrafo) 


Juan Martín Pérez (asesor MARM) 


Arturo Martínez Arias (CSIC) 


Ezequiel Martínez Jiménez (APIA) 


José Luis Martínez Merino (UNED) 


Miguel Melendro Estefanía (UNED) 


Ángel Menéndez Rexach (UAM)


Eduardo Merigó ( EOLIA) 


José M. de Miguel Garcinuño (UCM) 


Mariano Molero Meneses (UNED) 


Marta Moreno González (UNED) 


Carlos Montes del Olmo (UAM) 


José Manuel Moreno (UCLM) 


Pilar Muela García (MARM) 


Antoni Munné Torrás (Generalitat de Catalunya) 


Mª Ángeles Murga Menoyo (UNED) 


Marta Muñoz Cuesta (MARM) 


Melchor Ordóñez Sainz (ECOEMBES) 


Salvador Ordóñez (Univ. Oviedo)


Luís Ortega ( NH Hoteles) 


Sigfredo Ortuño Pérez (ETSIM, UPM) 


Fernando Palacios Arribas (CSIC-MNCN) 


Eduardo Pallardó Comas (MARM) 


Francisco J. Paniagua Soto (UNED) 


Javier Pantoja Trigueros (MARM) 


Alberto Pardo de Vera (Consultor Educación y Formación Ambiental) 


José Parra Prado (Consultor ACUAMED) 


Plácido Perera Melero (Ayto. de Madrid) 


Mª Luisa Pérez Cayeiro (UCA) 


Ainhoa Pérez Puyol ( MARM)


Elena Peribáñez Blasco (URJC) 


Alfredo Polo Sánchez (CSIC) 


Mª Paz Pous de la Flor (UNED) 


Javier Puertas Blázquez (Europarc-España) 


Alejandra Puig Infante (MARM) 


Javier Puig de la Bellacasa (Ecovidrio) 


Amparo Rambla Gil (MARM) 


Pablo del Río González (UCLA) 


Ignacio del Río Marrero (MARM) 


Almudena Rodríguez Veloso ( Accenture)


Luis Robles Olmos (Consultor privado) 


Lucía Roda Ghisleri (MARM) 


 J.A. Rodríguez Cabellos 


(C.H. del Guadiana) 


Julián Rodríguez Ruiz (UNED) 


Mº Ángeles Rodríguez Santos (UNED) 


Jorge Romea Rodríguez (Ayto Rivas Vaciamadrid)


Carlos Romero (ETSI Montes) 


Juan Rosa Moreno (Universidad de Alicante)


Juan Ruíz (UNED) 


Javier Ruza Rodríguez (MARM) 


Sici Sánchez Tamarit (MARM) 


Antonio J. Sánchez Sáez (Universidad de Sevilla) 


Yolanda Sampedro Ortega (Junta Castilla-León) 


Roberto Sancho Hazak (MARM) 


Concepción Sanz Herráiz (UAM) 


Francisco Javier Sanz Larruga (UA Coruña) 


Jorge Saralegui Gil (INE) 


Herminio Sastre Andrés (UIMP) 


Fernando Segués Echazarreta (CEDEX) 


Ricardo Segura Graiño (MARM) 


Jesús Serrada Hierro (MARM) 


Antonio Serrano (U.P. Valencia) 


Beatriz Setuaín Mendía (UNIZAR) 


Manuel Torres ( Accenture)


José Luis Valdés Fernández (AENOR) 


Victor Manuel Valverde Morales (UCM) 


Manuel Varela Sánchez (MARM) 


Antonio Vercher Noguera (Fiscal Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo) 


Amalia Williart Torres (UNED) 


José Yanes Coloma (INSST) 


Miguel Ángel Zabala Gironés (INIA) 


Cristina Zamorano Chico (OSE) 

Condiciones de acceso
La admisión en el Máster requiere estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de Máster universitario, con especial preferencia por los titulados en economía, derecho, administración de empresas, ciencias ambientales, ciencias químicas, ciencias físicas, geología, ingenierías, etc.
Podrán ser admitidos titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de homologación de sus títulos, previa acreditación de un nivel de formación equivalente a los  correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título,  ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En el proceso de admisión se valorará: titulación, expediente académico, experiencia profesional en temas relacionados con el sector del medio ambiente, o en otros sectores,  y  otros méritos de formación  (idiomas, informática, etc.).
Evaluación y normas de permanencia
La evaluación se realizará de forma continuada, a través de exámenes en las distintas asignaturas y la asistencia a clase será obligatoria. A esta calificación se añadirá la que se obtenga tras la presentación y defensa oral del trabajo de fin de Máster. 
Los alumnos disponen de dos convocatorias por asignatura en cada año académico y deben completar todos los créditos del programa en un máximo de tres años. La matrícula se realizará obligatoriamente siguiendo la secuencia curricular del plan de estudios. 

Obtención del título
Los alumnos matriculados en el Máster obtendrán, al finalizar y superar el programa, Título oficial de Máster universitario en Gestión y Administración Ambiental (título en proceso de verificación y aprobación de implantación para el curso académico 2010-11), expedido por el Rector de la UIMP.

Calendario

Las clases se desarrollarán del 18 de octubre de 2010 al 30  de junio de 2011.
De lunes a jueves, de 16.00 a 20.30 horas y los viernes de 10:00 a 14:30 horas. 
Determinadas actividades (conferencias, visitas de campo) podrían tendrán lugar en horario de mañana. 
Preinscripción y matrícula* 
La prescripción se realizará on-line a través del sitio web www.uimp.es 

Número máximo de alumnos: 30
Plazo de preinscripción: hasta el 15 de septiembre de 2010.

Plazo de matrícula: Del 15 al 29  de septiembre de 2010.

Si quedaran plazas libres se abrirá un plazo de preinscripción y matrícula extraordinario.
La solicitud de preinscripción requiere la presentación de la siguiente documentación en la Secretaría de Estudiantes: 
1. Fotocopia del DNI (en el caso de los ciudadanos españoles) o del pasaporte o NIE (en el caso de los ciudadanos extranjeros).

2. Fotocopia compulsada del Título que da acceso a los estudios de Máster Universitario. 

3. Certificación académica personal (o fotocopia compulsada).

Y adjuntar por correo electrónico (alumnos.posgrado@uimp.es):

4. Currículum vítae, en formato PDF, identificando en Asunto: C.V. xxx, XXX (siendo xxx el Máster Universitario en que se solicita plaza y XXX los apellidos y nombre -sin espacios- del/a alumno).
5. Dos fotografías tamaño carnet, en formato JPG, identificando el archivo con los apellidos y nombre –sin espacios- del alumno.
6. Carta de motivación del solicitante en PDF.
Estudiantes con título extranjero no homologado o en trámites de homologación, deberán además aportar: 

1. Certificación de la universidad, donde se hayan cursado los estudios, en la que conste que los mismos facultan para el acceso a estudios de posgrado en el país expedidor.

2. Certificación académica personal en la que deberá constar la duración oficial en años académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, su calificación y la carga lectiva de cada una de ellas.

IMPORTANTE: Los documentos académicos deberán presentarse legalizados y traducidos al castellano, en su caso. El requisito de legalización no se exigirá a los documentos expedidos en los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
La admisión de candidatos será decidida por la Comisión Académica al finalizar el plazo de preinscripción. La Universidad comunicará la aceptación de la solicitud para que se pueda proceder a formalizar la matrícula.

Matrícula oficial: 30 €/ECTS. 2.700 €* 
Tasas administrativas: 28,12 € a la apertura de expediente 

* Precios públicos pendientes de aprobación por el ME para el curso académico 2010-2011.
** Abono directo a la Fundación Biodiversidad
UIMP
La UIMP convoca becas de colaboración y ayudas al estudio, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a estudiantes admitidos en másteres universitarios:

· Becas de colaboración para realizar tareas de apoyo a los equipos docentes de los másteres universitarios oficiales. 

· Ayudas al estudio, que suponen la gratuidad de la matrícula.

Las condiciones de las convocatorias y los impresos de solicitud estarán disponibles en la página web de la UIMP: www.uimp.es.

La UIMP promueve la participación de sus estudiantes y profesores en los programas de becas, ayudas y contratos que el Ministerio de Educación y otras instituciones nacionales o internacionales convoquen.

Información
Secretaría de Estudiantes UIMP

Isaac Peral, 23

28040 MADRID

91 592 06 00/20 

alumnos.posgrado@uimp.es

www.uimp.es
Fundación Biodiversidad

Departamento de Formación, Comunicación y Sensibilización

Fortuny, 7

28010  MADRID

91 121 09 20

master@fundacion-biodiversidad.es
www.fundacion-biodiversidad.es

Código: P016
LOGO IBERIA (en pequeño)
LOGOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN/ LOGO UIMP

LOGOS MINISTERIO MEDIO AMBIENTE, RURAL Y MARINO/ LOGO FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD
(Estos dos logos en la franja de color de la derecha)
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